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INTRODUCCIÓN  

1) Descripción del caso  

El caso que me asignaron es el siguiente: CONTRATO DE PRÉSTAMO DE 

VEHÍCULO PARA QUE UN TERCERO TRABAJE EN UBER. En esta situación, soy 

el notario a cargo de asistir en la formalización de un contrato de “Préstamo de vehículo”. 

Paulo José Contreras Díaz es el dueño de un vehículo con la placa 867, un Jeep Gran 

Cherokee del año 2021. Don Paulo me explicó que tiene la intención de "prestar" este 

vehículo al señor Marcos Córdoba Pérez para que lo utilice en la plataforma de Uber. 

Ambos, Don Paulo y Don Marcos, se encontraban presentes en mi oficina durante esta 

conversación. Don Marcos acordó pagar a Don Paulo la suma de doscientos mil colones por 

mes por un período de un año, y al final del año, considerarán si desean renovar el préstamo, 

ajustando el pago en consecuencia. Además, se estableció que, en caso de accidente de 

tránsito, el señor Marcos sería responsable de cubrir el deducible. Por otro lado, si surgen 

desperfectos mecánicos, Don Paulo asumiría la responsabilidad, ya que él tiene un mecánico 

de confianza especializado en esta marca de vehículo. Tanto Don Paulo como Don Marcos 

expresaron su deseo de formalizar este acuerdo a través de mi labor como notario, con el 

objetivo de asegurarse de que los términos del contrato estén claramente definidos y evitar 

posibles complicaciones en el futuro. Además, enfatizaron su deseo de que el acuerdo se 

realice de manera muy formal, siguiendo el protocolo que nosotros, los notarios, empleamos. 

Para el acto jurídico se cuentan con las siguientes partes: 

1. PAULO JOSÉ CONTRERAS DÍAZ, mayor, casado una vez, costarricense, con 

número de cédula 7-0200-0100, comerciante, vecino de Limón Guápiles, residencial 

Bosque escondido, casa número dos. 

2. MARCOS CÓRDOBA PÉREZ, mayor, soltero, chofer, con número de cédula 7-

0123-0111, vecino de Limón Guápiles, Barrio Pinares, casa número tres. 

Para este negocio el bien de interés es el siguiente:  

Vehículo PLACAS: ABC-867, con las siguientes características: MARCA: JEEP, 

ESTILO: GRAND CHEROKEE; CATEGORIA: AUTOMOVIL; CAPACIDAD: 

CINCO PERSONAS; NÚMERO DE SERIE, CHASÍS Y VIN: 

1J8GW68J64C335581; TRACCION: 4x4; AÑO DE FABRICACIÓN: 2021; 
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COLOR: GRIS; MARCA Y NUMERO DE MOTOR: JEEP – K14BN4119472; 

NUMERO DE SERIE DE MOTOR: NO INDICADO; CILINDRADA: 4700 

C.C.; CILINDROS: OCHO; POTENCIA: 120 KW; COMBUSTIBLE: 

GASOLINA. 

 

2) Propósitos del análisis del caso  

El objetivo de este análisis del caso es la formalización de un "Contrato de Préstamo de 

Vehículo" con el propósito de permitir a un tercero, específicamente, a don Marcos Córdoba 

Pérez el uso del vehículo propiedad de don Paulo en la plataforma de Uber. Además de 

documentar y formalizar los términos y condiciones del acuerdo, se busca asegurar que el 

acto o negocio jurídico sea completamente conforme a la ley y no implique ninguna 

actividad ilegal. Este enfoque implica una clara definición de los derechos y 

responsabilidades de ambas partes en diversas situaciones, incluyendo aspectos como el 

pago mensual, el manejo de accidentes de tránsito y la atención de desperfectos mecánicos 

del vehículo. Además, es esencial establecer con precisión el objeto del contrato para que 

sea congruente con la legalidad y no vulnere las normativas vigentes. 

Estrategia o Plan Por Seguir: 

Para alcanzar el propósito del análisis, se seguirá una estrategia (La cual se 

desarrollará más adelante) mediante 3 fases (Una fase asesora, redactora y legitimadora), 

cada una conteniendo una seria de pasos: 

Fase Asesora. 

En esta fase, se realizarán actividades relacionadas con la consulta, investigación y toma 

de decisiones iniciales. Aquí se determinarán los pasos necesarios antes de redactar el 

contrato. Los pasos que se seguirán en esta fase son: 

1. Entrevista a las Partes: Se llevarán a cabo entrevistas con el señor Paulo José 

Contreras Díaz y el señor Marcos Córdoba Pérez para determinar cuál figura jurídica 

se adapta a sus necesidades, también para aclarar cualquier duda y asegurarse de que 

ambas partes comprendan completamente los términos del contrato. Además, se 

discutirán los posibles escenarios legales según la normativa actual. 
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2. Identificación de Posibles Escenarios: Se analizarán dos posibles escenarios 

legales: 

2.1.Escenario 1: Evaluar si el préstamo del vehículo con el propósito de 

utilizarlo en la plataforma de Uber infringe una normativa expresa que 

prohíba esta actividad.  

 

2.2.Escenario 2: Considerar la viabilidad de omitir que el objeto del contrato 

es para trabajar en Uber y en su lugar establecer que es para uso personal.  

 

3. Recolección de Datos e Información: Se recopilará toda la información relevante, 

incluyendo la identidad de las partes involucradas, los detalles del vehículo, el monto 

del pago mensual, las disposiciones sobre el deducible en caso de accidente de 

tránsito y las responsabilidades en caso de desperfectos mecánicos. 

 

Fase Redactora. 

En esta fase, se redactará el contrato de acuerdo con la estrategia definida en la fase 

asesora. Aquí se traducirán los requisitos y acuerdos en un documento legal coherente. Los 

puntos que se incluirían en esta fase son: 

 

4. Redacción del Contrato: Con base en la información recopilada y las discusiones 

con las partes involucradas y teniendo en cuenta los posibles escenarios, se redactará 

un borrador que detalle todos los términos y condiciones acordados, asegurando que 

sean claros y específicos. El contrato deberá considerar el escenario que se identificó 

en la primera fase.  

 

Fase Legitimadora. 

En esta fase, se llevarán a cabo actividades relacionadas con la formalización del 

contrato. Aquí se asegurará que el contrato cumple con todas las leyes y regulaciones 

aplicables y se procederá a su firma. Los pasos para seguir en esta fase son: 
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5. Firma del Contrato: Una vez que la escritura esté lista, se procederá a la firma y 

finalmente con el trámite de inscripción ante el Registro Nacional. 

Este plan asegurará que se cumpla el propósito del análisis del caso al formalizar un 

contrato claro y completo que proteja los derechos e intereses de ambas partes y evite 

problemas futuros.  

MARCO NORMATIVO  

Normas jurídicas. 

Código Notarial (1998). 

En la resolución de este caso, se han empleado varios artículos del Código Notarial 

(1998) que respaldan la capacidad del Notario Público para abordar esta situación. Estos 

artículos, en concreto, son el 1, 2, 15, 30, 31, 33, 34, 36, 39, 40, 47 y 81 del mencionado 

código.  

• Artículo 1 - Notariado público: Establece que el notariado público es una función 

pública ejercida privadamente. Importante para el caso ya que el notario asesora a las 

partes en la correcta formación legal del contrato de arrendamiento. 

• Artículo 2 - Definición de notario público: Define al notario público como un 

profesional en Derecho habilitado legalmente para ejercer la función notarial. 

Asegura que el notario posee el conocimiento legal necesario para asesorar 

adecuadamente a las partes. 

• Artículo 15 - Responsabilidades: Destaca la responsabilidad del notario por el 

incumplimiento de sus obligaciones y deberes profesionales, asegurando que las 

partes cumplan con los requisitos legales y que el notario garantice la legalidad del 

acto. 

• Artículo 30 - Competencia material de la función: Enfatiza la competencia del 

notario para legitimar actos y otorga fe pública a sus actuaciones. Esto garantiza la 

autenticidad y legalidad de los documentos notariales. 

• Artículo 31 - Efectos de la fe pública: Establece que el notario tiene fe pública 

cuando documenta actos jurídicos, y las manifestaciones del notario se presumen 

ciertas, lo que es fundamental para la seguridad jurídica. 
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• Artículo 33 - Actuaciones notariales: Asegura que el notario siga las formalidades 

y limitaciones legales en el proceso de formalización del contrato. 

• Artículo 34 - Alcances de la función notarial: Enumera las competencias del 

notario, destacando su papel en recibir y adecuar manifestaciones de voluntad y 

asesorar a las partes. 

• Artículo 36 - Solicitud de los servicios: Establece que los notarios actúan a solicitud 

de las partes interesadas. 

• Artículos 39 y 40 - Identificación de los comparecientes y Capacidad de las 

personas: Resaltan la importancia de la identificación precisa de las partes y la 

evaluación de su capacidad, garantizando la legalidad del contrato. 

• Artículo 47 - Archivo de referencias: Obliga al notario a mantener un archivo de 

referencias con documentos relacionados con las escrituras matrices, lo que 

contribuye a la integridad y autenticidad de la documentación notarial. 

• Artículo 81 - Escritura: Establece una estructura formal para la escritura pública, 

asegurando la completitud y legalidad del documento notarial. 

 

Código Civil (1888). 

También se cuenta con los artículos del Código Civil que regulan el arrendamiento de 

cosas, propiamente los artículos 450, 451, 452, 1068, 1124, 1125, 1128, 1130, 1137, 1138, 

1139, 1140, 1141, 1144, 1145, 1161. Esta normativa regula aspectos generales sobre el 

contrato de arrendamiento de cosas, por lo que es la base para el acto jurídico a realizar ya 

que con ello se establecen las cláusulas generales del contrato, también dando lugar a que 

las mismas se puedan ir formalizando según la voluntad de las partes de acuerdo al principio 

de la autonomía de la voluntad, en el tanto no sean contrarias al ordenamiento jurídico.  

• Artículo 450: Este artículo señala que solo los títulos que consten de escritura 

pública, ejecutoria u otro documento auténtico autorizado por la ley pueden 

inscribirse. En el contexto de esta investigación, resalta la importancia de que el 

contrato de arrendamiento del vehículo sea formalizado mediante una escritura 

pública, con la intención de inscribirlo y para que tenga efectos frente a terceros. 

• Artículo 451: Este artículo me refiere a quienes pueden solicitar la inscripción. 

Establece que la inscripción puede ser pedida por quien tenga interés en asegurar el 

derecho que se trate de inscribir o por su representante o apoderado. En mi caso, tanto 
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Don Paulo como Don Marcos, como partes involucradas podrían tener interés en 

asegurar sus derechos a través de la inscripción, lo que es relevante para la 

formalización del contrato que estoy llevando a cabo. 

• Artículo 452: Este artículo subraya la importancia de la inscripción para la 

constitución de derechos reales. Esto es significativo en mi investigación, ya que 

destaca la relevancia de la inscripción para la creación y el reconocimiento de 

derechos reales y sus efectos frente a terceros, como el derecho de goce en un contrato 

arrendamiento. 

• Artículos 1068 y 1124: El artículo 1068 en relación con el 1124 es muy importante 

puesto que nos pone una limitación a quienes pueden ser arrendatarios. Por lo tanto, 

es muy importante que el notario verifique si se cumplen las condiciones establecidas 

en estos artículos al llevar a cabo actos jurídicos de este tipo.  

• Artículo 1125: Este artículo aborda la cuestión del precio del arrendamiento, que 

puede ser en forma de una suma de dinero o una cantidad determinada de frutos. Esto 

es esencial para establecer las condiciones financieras del contrato de arrendamiento. 

• Artículo 1128: El artículo establece la obligación del arrendador de entregar la cosa 

en buen estado y apta para el propósito del arrendamiento. Esto es crucial para 

asegurar que el vehículo se entregue en condiciones adecuadas. 

• Artículo 1130: Este artículo especifica las responsabilidades del propietario en 

cuanto a las reparaciones ordinarias y también señala que el arrendatario debe 

soportar las molestias razonables relacionadas con estas reparaciones. Esto es 

importante para definir las responsabilidades en caso de reparaciones necesarias. 

• Artículo 1137: Establece que el arrendatario debe utilizar el objeto de acuerdo con el 

destino establecido en el contrato. Esto ayuda a evitar un uso indebido del vehículo 

arrendado procurando que el uso que se haga sea el que hayan acordado las partes. 

• Artículo 1138: Este artículo establece las obligaciones del arrendatario en cuanto al 

cuidado del vehículo y la responsabilidad por cualquier daño causado por él o por 

personas relacionadas con él. También se menciona la responsabilidad por la falta de 

notificación al arrendador en caso de usurpación de terceros. 

• Artículo 1139: Se refiere a la exención de responsabilidad del arrendatario en caso 

de pérdida o deterioro de la cosa arrendada debido a causas ajenas a él, siempre que 

haya actuado diligentemente. 
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• Artículo 1140: Aborda las consecuencias de un uso inadecuado o abusivo del objeto 

arrendado, permitiendo al arrendador buscar el restablecimiento de las condiciones 

normales y la posibilidad de rescindir el contrato en caso de violación grave. 

• Artículo 1141: Establece la obligación del arrendatario de pagar el precio del 

arrendamiento en el momento acordado y define los plazos de pago, lo que es 

fundamental para hacerle ver al arrendatario su obligación de cumplir con el pago. 

• Artículo 1144: Este artículo se refiere a la obligación del arrendatario de devolver la 

cosa en el mismo estado en que la recibió. Esto es esencial para la gestión de la 

devolución del vehículo al final del contrato y evitar así problemas al arrendante. 

• Artículo 1145: Se aborda la posibilidad de que el arrendatario ceda o subarriende el 

vehículo, lo que puede ser relevante en caso de que el arrendatario desee hacerlo en 

el futuro. 

• Artículo 1161: Refiere que los artículos anteriores aplican para el arrendamiento de 

bienes muebles que no se consumen por el uso, como un vehículo, por ejemplo. En 

cambio, si el mueble es de los que se consumen con el uso, como el dinero, se debe 

estar a los dispuesto en los siguientes artículos, los cuales no son de interés para la 

resolución de este caso.  

ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

Análisis jurídico 

Como se mencionó en la introducción, para el análisis de este caso resulta necesario 

la realización de 3 fases, una asesora, otra redactora y la última corresponde a la fase 

legitimadora.  

Fase asesora. 

Parte de mi obligación como notario en este caso es brindar una correcta y adecuada 

asesoría a las personas usuarias que se presentan con la esperanza de encontrar una respuesta 

a lo que ellos desean, siempre en el marco de la legalidad por supuesto. Por ello es 

sumamente importante que, con el fin de dar una respuesta adecuada, el notario pueda 

comprender qué es lo que buscan realmente las partes y con esa información el notario pueda 

llegar a una solución, de varias que puedan haber según cada caso.  

En primer lugar, el suscrito realiza una entrevista a las personas usuarias que 

participarán en el acuerdo; en este caso tenemos la particularidad de que se viene solicitando 
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de parte de don Marcos y don Paulo José la elaboración de un contrato de “préstamo de 

vehículo”, con el fin de que don Marcos pueda utilizar el vehículo en una plataforma digital 

dedicada al transporte de personas (UBER). Manifiestan las partes también que desean que 

el prestamo del vehículo se realice por el plazo de un año y que, por el “préstamo”, se pague 

la suma de ¢ 200 000 mensuales. También exponen las partes la responsabilidad de cada 

quien en caso de un accidente y en relación al arreglo de los desperfectos mecánicos del 

vehículo.  

Después de la entrevista, he llegado a la conclusión de que la figura jurídica que 

mejor se adapta a los deseos de las partes es un contrato de arrendamiento del vehículo. No 

obstante, es crucial señalar que existen dos posibles escenarios a considerar. 

En un primer escenario, las partes expresamente solicitan que el objeto del contrato 

sea la utilización del vehículo para realizar labores en la plataforma UBER. Sin embargo, 

surge un problema, ya que, en nuestro país, plataformas como UBER, LINK, RIDES506 y 

NOVA no están sujetas a regulación. Además, el Decreto Ejecutivo N° 082-P establece que 

el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) debe supervisar y sancionar a 

aquellos que prestan servicios de transporte remunerado de personas sin las debidas 

autorizaciones. También debemos considerar que, de acuerdo con la Ley Nº 7331, Ley de 

Tránsito por Vías Públicas Terrestres, se pueden imponer multas a quienes ofrezcan 

servicios de transporte remunerado de personas sin las autorizaciones correspondientes o en 

contravención de la ley. 

Es importante señalar que, en el pasado, el artículo 323 del Código de Comercio 

permitía el transporte remunerado de personas de manera privada. Sin embargo, esta norma 

fue modificada por la Ley 8955, promulgada el 16 de junio de 2011. La ley reformada 

excluye la posibilidad de realizar transporte remunerado de personas mediante el contrato 

de porteo, que estaba regulado por dicho artículo. Por lo tanto, en la actualidad, el contrato 

de porteo no permite legalmente el transporte remunerado de personas en nuestro país.  

Todo esto representa una limitación significativa, ya que el artículo 7 inciso d) del 

Código Notarial prohíbe a todos los notarios autorizar actos o contratos que sean contrarios 

a la ley, ineficaces o que requieran autorización previa antes de ser ejecutados, a menos que 

dicha autorización haya sido otorgada. En consecuencia, en este primer escenario, no sería 

posible llevar a cabo el negocio jurídico por cuanto el Notario no puede autorizar a alguien 

a brindar el servicio de transporte remunerado de personas. No obstante, esto no resolvería 
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ni la necesidad de las partes ni el propósito de este trabajo de investigación. Por lo tanto, 

procederemos con el segundo escenario planteado, siempre en el marco de la legalidad.  

Dada la limitación actual para el uso de aplicaciones como UBER, una solución 

podría ser redactar el contrato sin especificar explícitamente que su propósito es el transporte 

remunerado de personas a través de dicha plataforma, ya que esto no es legal. En su lugar, 

las partes, tras recibir el asesoramiento adecuado, podrían acordar que el objeto del contrato 

sea exclusivamente el arrendamiento del vehículo para uso personal del arrendador, con 

indicaciones en el contrato que permitan al arrendador transportar a otras personas en el 

vehículo. Sin embargo, es importante que en el contrato no se mencione que el arrendador 

recibirá una compensación económica por dicho transporte ni que lo hará como parte de su 

trabajo con UBER. Lo importante del contrato es que Don Paulo está arrendando su vehículo 

a Don Marcos y por este acto Don Paulo recibirá una remuneración económica, esta figura 

es completamente legal y está prevista en el código civil como contrato de arrendamiento, a 

su vez, Don Marcos podrá utilizar el vehículo para su movilización diaria y que autorizado 

a llevar otras personas en el vehículo. Esta redacción ayudaría a cumplir con las regulaciones 

legales y evitaría problemas legales relacionados con el transporte remunerado de personas. 

Como siguiente paso, una vez que se ha identificado la voluntad de las partes y se ha 

determinado el escenario procedente, continuamos con la recopilación de datos, documentos 

e información necesaria para la eventual creación del instrumento legal. En esta etapa, 

llevamos a cabo la verificación de la identidad de cada una de las personas involucradas, 

asegurándonos de que coincidan con los datos presentados en sus documentos de identidad 

y de que tengan la capacidad legal requerida para llevar a cabo el negocio jurídico. 

En el caso del vehículo con placas ABC-867, se obtiene la certificación Nº 

RNPDIGITAL-1936685-2023, que nos permite confirmar que el señor Paulo José Contreras 

Díaz es el legítimo propietario de dicho bien y, en consecuencia, está debidamente 

autorizado para llevar a cabo el contrato de arrendamiento. Una vez que las partes han traído 

el vehículo, procedemos a verificar que las características de este coincidan con la 

información consignada en la certificación, confirmando de esta manera que se trata del 

mismo vehículo en cuestión. 

Esta rigurosa verificación y documentación son fundamentales para garantizar la 

legalidad y legitimidad de todas las partes involucradas en el proceso, proporcionando una 
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base sólida para la creación del contrato y asegurando que se lleve a cabo de acuerdo a las 

normativas vigentes. 

Fase redactora. 

Tras brindar asesoramiento a las partes involucradas y recopilar la información 

esencial, procedo a la redacción de un borrador del contrato. Este borrador será sometido a 

revisión y discusión con las partes, con el objetivo de establecer las cláusulas y condiciones 

generales del contrato de acuerdo a la voluntad de ambas partes, al mismo tiempo que se 

garantiza su conformidad con los principios legales vigentes. 

Una vez revisado y aprobado el borrador por ambas partes, se procede a la redacción 

definitiva del contrato en el protocolo. En este documento, se detallarán minuciosamente 

todos los términos y condiciones acordados, asegurando que sean claros y específicos. Esto 

permite que el contrato refleje de manera precisa los acuerdos y compromisos de las partes, 

estableciendo una base sólida para la ejecución del negocio jurídico. 

Además, durante este proceso, se vela por que el contrato cumpla con las 

disposiciones legales y los principios éticos, garantizando la seguridad jurídica y la 

protección de los intereses de ambas partes involucradas en el acuerdo. 

Fase legitimadora. 

En esta fase, se llevarán a cabo actividades relacionadas con la formalización y 

legitimación del instrumento. Se realizará una última revisión del contenido del instrumento 

y se procederá a la firma. Por un lado, las partes firmarán para expresar su conformidad con 

el contenido del acto, y por otro, el notario suscrito firmará para otorgar la fe pública a este 

negocio jurídico. 

Argumentación 

Según lo expuesto anteriormente, en el caso que se nos ha presentado, se plantea una 

situación en la que el señor Paulo José Contreras Díaz desea prestar su vehículo, un Jeep 

Gran Cherokee del año 2021 con placa ABC-867, al señor Marcos Córdoba Pérez para que 

lo utilice en la plataforma de Uber. Para formalizar este acuerdo, se recurre a la figura del 

contrato de arrendamiento. Sin embargo, debido a la complejidad legal y regulatoria que 

rodea el transporte remunerado de personas a través de plataformas como Uber, se ha optado 
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por redactar el contrato sin especificar explícitamente su uso en Uber, evitando posibles 

problemas legales. La solución a la que llegué se justifica por las siguientes razones: 

Cumplimiento de los principios del derecho notarial: La observancia de los 

principios del derecho notarial, especialmente el principio de forma y el principio de fe 

pública, desempeña un papel fundamental en esta situación. El principio de forma impone 

al notario la responsabilidad de comprender con precisión cómo se debe plasmar la voluntad 

de las partes, garantizando que se cumplan los requisitos de validez de cada figura jurídica. 

En el caso que nos ocupa, la redacción del contrato de arrendamiento se ajusta a dichos 

requisitos legales sin mencionar explícitamente la operación en Uber, lo que evita la posible 

colisión con la regulación existente. 

Sin embargo, esta solución no se limita a los principios mencionados; también 

involucra otros principios notariales relevantes, como el principio de inmediatez y el 

principio de rogación. El principio de inmediatez destaca la importancia de la presencia 

directa e ininterrumpida del notario al presenciar los hechos y actos relacionados con el 

instrumento legal. En este contexto, la presencia del notario en la conversación inicial entre 

Don Paulo y Don Marcos garantiza la integridad del proceso y permite una comprensión 

completa de las intenciones de las partes. 

El principio de rogación enfatiza que el notario no actúa por iniciativa propia, sino a 

solicitud de las partes involucradas. En este caso, la iniciativa de formalizar el acuerdo 

proviene de Don Paulo y Don Marcos, quienes expresaron su deseo de hacerlo de manera 

formal, en el protocolo. Esto ilustra el papel que tiene uno como notario, en el cual se actúa 

como un intermediario imparcial y legalmente informado para satisfacer las necesidades de 

las partes, aportando su conocimiento y experiencia jurídica. 

Además, es crucial mencionar el conflicto potencial con la Ley de Tránsito y sus 

disposiciones legales. La regulación de la Ley de Tránsito establece que el transporte 

remunerado de personas requiere autorizaciones específicas y puede conllevar sanciones si 

se realiza sin ellas, no pudiendo el notario autorizar este tipo de actos de forma expresa. La 

omisión de mencionar la operación en Uber en el contrato de arrendamiento es una 

precaución necesaria para evitar conflictos con esta ley y sus regulaciones. 

Adaptación a un entorno legal complejo: La falta de regulación específica para el 

transporte remunerado de personas a través de plataformas como Uber crea un desafío legal. 
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Este enfoque de redactar el contrato sin mencionar Uber permite a las partes realizar su 

acuerdo de arrendamiento de manera legal y segura, sin infringir la regulación existente. 

Esta adaptación a un entorno legal complejo demuestra la capacidad del notario para orientar 

a las partes y facilitar la toma de decisiones legales informadas. 

Protección de intereses de las partes: La redacción del contrato garantiza que los 

términos y condiciones sean claros y específicos, lo que reduce el riesgo de desacuerdos y 

conflictos en el futuro. La inclusión de responsabilidades en caso de accidentes de tránsito 

o desperfectos mecánicos asigna claramente la carga a la parte adecuada, protegiendo así los 

intereses y derechos tanto de Don Paulo como de Don Marcos. 

Función esencial del notariado: La función del notariado, como intermediario 

imparcial y conocedor del marco legal, se destaca en este caso. El notario debe actuar como 

el garante de la legalidad y la imparcialidad en el proceso de formalización del contrato, 

asegurando que las partes comprendan plenamente sus derechos y obligaciones. Además, el 

notario contribuye a la seguridad jurídica y a la resolución de posibles disputas futuras. 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 

Cédulas de identidad de las partes. 
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Certificación registral del vehículo placas ABC-867 
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Escritura nº 92.

 



20 
 

 



21 
 

 

 

 



22 
 

 

Testimonio escritura nº 92. 
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Pago timbres.  
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Factura. 
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